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l. Disposiciones generales

BüE núm. 14

JEFATURA DEL ESTADO
965 REAL DECRETO-LEY 3/1986. de 30 de diciembre.

sobre medidas urgentes para la ordenaci6n de aprove
chamientos hidrdulicos en la cuenca del Segura.

El Decreto de 25 de abril de 1953 y la Orden de la misma fecha
autorizaron y reglamentaron la ordenación de los aprovechamien·
tos hidráulicos de la cuenca del río Segura. disponiendo también la
Ley de 12 de mayo de 1956 la aplicación de dicha reglamentación
para llevar a cabo la referida ordenación. Con posterioridad, las
Leyes 21/1971, de 19 de junio, sobre el Aprovechamiento Conjunto
T'\lo-Segura, y 52/1980, de 16 de octubre, de Regulación del
Regimen Económico de la Explotación del Acueducto Tajo--Segura.
han venido a completar las normas de ordenación de los regadíos
de aguas superficiales de la cuenca del Segura, tanto los establecidos
con aguas· propias de dicha cuenca como los implantados con
recursos del Trasvase, que en muchas zonas están interrelaciona·
dos. Finalmente, la nueva ley de Aguas. de 2 de agosto de 1985,
al declarar de dominio público todas las aguas continentales.
modifica sustancialmente el régimen jurídico de dichas aguas y
establece un conjunto de medidas legales tendentes a procurar la
mayor racionalización en el uso y aprovechamiento de unos
recursos hidricos cada vez más escasos.

Por otra parte, los estudios realizados para la elaboración del
Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura permiten afirmar la
existencia de una grave sobreexplotación en numerosos acuíferos
de la misma. lo que origina un déficit muy importante en muchas
zonas regables, abocadas a desaparecer o disminuir en breve plazo
si persiste la situación de explotación actual. Este proceso de
sobreexplotación ha originado que los interesados busquen nuevas
fuentes de suministro, cuya consecuencia inmediata será la desor
denada explotación de los pocos recursos subterráneos que aún
puedan eXistir.

La reserva de aBua a favor del Estado y las posibles y
subsiguientes asignaCIOnes de caudales para procurar salvaguardar
la riqueza creada en esos regadíos, tendrían que realizarse normal
mente en el primer Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura y
conforme al mismo, pero dado que el Plan se elabora por el
Consejo del Afua de la Cuenca, Organo colegiado cuya constitu
ción precisa de desarrollo reglamentario de la Ley de Aguas, parece
temerario limitarse a esperar hasta entonces y no adoptar entre
tanto aquellas medidas que puedan contribuir a evitar el agrava·
miento de situaciones como las expuestas anteriormente, creadas al
amparo de una legislación que ha resultado insuficiente para
ordenar adecuadamente zonas tan complejas como las del postras
vase Tajo-Segura.

Las razones de extrema urgencia implícitas en lo expu.esto
exigen la adopción de medidas excepcionales para la ordenación de
aprovechamientos hidráulicos en la cuenca del Segura.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 30 de diciembre de 1986 y en uso de la
autorización contenida en el articulo 86 de la Constitución,

que se refiere el artículo 52.2 de la Ley de Aguas, requerirán en todo
caso autorización previa de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

Art.4.0 La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográ
fica del Segura podrá autorizar provisionalmente, en tanto no se
proceda a otorgar concesiones conforme al Plan Hidrológico, la
aplicación de los diferentes usos de las aguas procedentes de la
primera fase de explotación del acueducto Tajo-Segura y de las
reservadas a favor del Estado por el presente Real Decreto-ley, de
acuerdo con las normas que resulten aplicables en cada supuesto.
Tales autorizaciones no crearán en ningún caso derechos ni
expectativas que deban ser objeto de indemnización.

Art. 5.0 Las Comisiones Técnicas encargadas de la elaboración
de los diferentes plantes coordinados de obras o las designadas para

.redactar los planes de actuación conjunta en las zonas regables del
Trasvase Tajo-Segura formularán las propuestas de:

a) Delimitación definitiva de los perímetros y de las superfi
cies de aplicación del agua en las zonas regables del Trasvase Tajo
SelZura. incluso su amojonamiento en cuanto se estime necesario.

b) Aplicación a las diferentes zonas regables de los volúmenes
de la primera fase de explotación del acueducto Tajo-Segura.
conforme a la distribución de las dotaciones previstas en la
disposición adicional primera de la Ley 52/1980, de 16 de octubre.
Cuando no se alcancen los máximos establecidos para esta distribu
ción, la cuantía de los volúmenes aplicables a cada zona se reducirá
proporcionalmente.

Las propuestas a que se refieren los apartados anteriores serán
informadas por la Junta de Gobierno de la Confederación y
elevados por la misma Junta a los Ministerios de Obras Públicas
y Urbanismo, y de A$ficultura. Pesca y Alimentación para su
aprobación por el GobIerno, si procede.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

La declaración de reserva a favor del Estado hecha en el
presente Real Decreto-ley no limita los derechos adquiridos. con
anterioridad a la entrada en vigor del mismo, por los titulares de
permisos de investigación de aguas subterráneas o solicitantes de
concesiones de las mismas. .i

DlSPOSICION FINAL f

Se autoriza a los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo, y
de Agricultura, Pesca y Alimentación para que puedan dictar
cuantas disposiciones y medidas fueren necesarias en aplicación del
presente Real Decreto-ley, que entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ACUERDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE PRO
GRAMAS DE COOPE¡u.CION EN MATERIA SOCIo-LABo

RAL ENTRE ESPANA y LA REPUBLlCA ARGENTINA

Los Gobiernos de Espada y de la República Argentina,
Animados por el deseo de fonaIecer aún más las tradicionale'

relaciones de amistad entre ambos pueblos.

DISPONGO:

Artículo t.o Hasta que se apruebe por el Gobierno el Plan
Hidrológico de la Cuenca del Segura, se declaran reservados a favor
del Estado los potenciales recursos de aguas subterráneas y superfi
ciales de la misma cuenca, incluso el posible remanente de aguas
procedentes de la distribución de caudales prevista en el Decreto de
25 de abril de 1953 y las aguas residuales que todavía no han sido
objeto de concesión.

An. 2. 0 Hasta tanto no se apruebe por el Gobierno el Plan
Hidrológico de la Cuenca del Segura, sólo podrán otorgarse
concesiones de asuas subterráneas para sustitución de caudales en
usos ya estableCidos legalmente o, tratándose de nuevos usos,
cuando el agua proceda de acuiferos aislados, vaya a ser utilizada
en las inmediaciones del acuífero y se aprecie claramente que su
aprovechamiento no supone menoscabo para otras explotaciones
ya constituidas.

Art. 3. 0 Los aprovechamientos de aguas subterráneas cuyo
volumen total anual no sobrepase los 7.000 metros cúbicos, a los
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO Especial para el Desarrollo de Programas
de Cooperación en materia socio-/aboraJ entre España
y la República Argentina. firmado en Madrid el día 11
de octUbre de 1984.
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(Continuación. )

Instrucción de Contabilidad de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, aprobada por Orden de 23 de

diciembre de 1986

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

AJtTlcULO IV

UDO de los expertos referidos en los apartados 1 y 2 del articulo
n, actuará como Jefe de la Misión, con funciones de dirección y
coordinación de los Programas, sin peJjuicio de las específicas que,
como experto, le puedan corresponder.

Por el Gobierno de la República
Argentina,

Don Juan Manuel Casella,
Ministro de Trab'lio

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
aprueba la Instrucción de Contabilidad de la Direc
ción General del Tesoro y Política FinanCiera. (Conti
nuación.)

665
(Continuación}

Por el Gobierno de España,
José Joaqufn Almunia Amann.

Ministro de Trabl\io
v Seguridad Social

. El presente Convenio entró en vigor-el día 10 de octubre de
1986, fecha de la última de las comunicaciones cruzadas entre las
partes, según se establece en su artículo VIII.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de eDero de 1987.-El Secretario general técnico, José

MaDuel Paz Agüeras.

A1I.T1CULO V

l. Las becas a que se refiere el articulo 11, será cODcedidas por
el MiDisterio de Trabajo y Se¡uridad Social español, teDieDdo eD
cuenta las propuestas Que formule la Comisión Evaluadora del
artículo VII en base a criterios de objetividad y mhima eficacia.

2. Las becas cubrirán llastos de eDseñanza, materiales de
trabajo e informativos, viJucs programados por el interior de
España y una bolsa para manutención "t alojamIento por la cuantía
diaria establecida en el territorio ll8Clonal para los funcionarios
españoles de similar categoría administrativa, así como el pasaje
aéreo para el regreso de los becarios a la República Argentina.

AJtTlcuLO VI

Las obligaciones conUllidas por el Gobierno español, en vinud
del presente Acuerdo, serán cumplidas por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, sieDdo satisfechos los patos derivados de las
mIsm.as con cargo a los cmiitos que para cooperación técnica se
autoneen anualmente en el Presupuesto ordinario del mencionado
Ministerio.

AJtTlCULO VII

Con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento del presente
Acuerdo, se constituye una Comisión evaluadora integrada por
representantes de las partes signatarias, Que en reuniones periodicas
efectuarán el seauinuento y control de su desarrollo, aconsejando
las modificaciones y adaptaciones que en cada memento se estimen
pertinentes.

AJtTlcuLO VIII

El presente Acuerdo entrará en vi,or en la fecha en que ambas
partes se notifiquen por VÍa diplomatica el cumplimiento de sus
respectivos requisitos constitucionales internos, y tenninará su
vi¡¡eDcia el 31 de diciembre de 1986.

Sin embargo sus disposiciones seguirán aplicándose respecto de
los Programas en curso de ejecución, durante el máximo de un año.

Hecho eD Madrid el 11 de octubre de 1984, eD dos ejemplares
eD leDgua española hacieDdo fe i¡uaImeDte ambos textos.

ARTICULO I

Ambas partes acuerdan la ejecución de Programas de Coopera~

ción en materia socio-laboral, a cuyo efecto designan Organismos
ejecutores del presente Acuerdo al Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, por parte del Gobierno es~ol, y al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social Y el CODseJO Nacional de Educación
Técnica (CONET), por parte del Gobierno ar¡entiDn.

AJtTlcuLO 11

En cumplimiento de este Acuerdo, el Gobierno español,

1. Enviará a la República Argentina una Misión de Expertos
para cooperar con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en
la ejecucióD de programas de iDterés mutuo). eD las éRas de
Planificación y Ofga.riización Administrativas, Kelacioncs labora
les, ConcertaciÓD Social, Empleo, Seguridad e HigieDe en el
Trabajo, Seguridad Social y Servicios Sociales.

Esta MisióD actUará por UD periodo de tiempo global máximo
de 130 meses/experto.

2. EDviará a la República ArgeDtina UDa MisióD de Expertos
para cooperar con el Consejo Nacional de Educación Técnica
(CONET) en la ejecucióD de~as de FormacióD Profesional.
Esta MisióD actUará por UD penodo de tiempo global máximo de
70 mescé/experto.

3...Sufrapnllos pasajes y retribucioDes de los expertos españo
les prévistos eD los apartados 1 y 2 de esta articulo.

4. CODcederá y sufrapnl UD máximo de 7S meses/beca, para
peñeccionamiento en España de directivos, técnicos y homólogos
argentinos de los expertos españoles, represeDtaDtes de los ÜIl"nis
mos receptores de la cooperación, con la siauiente distribUCIón:

a) UD máximo de 4S mesesfbeca eD el ámbito de los progra·
mas a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

b) UD máximo de 30 mesesfbeca eD el ámbito de los progra
mas a que se refiere el apartado 2 de este articulo.

S. Facilitará gratuitameDte al Gobierno ar¡eDtiDo las publica
ciones y material didáctico, elaborados por el Ministerio de
Trabajo ~ Seguridad Social español, que se estimen necesarios para
la ejeCUCIón de los programas de cooperación.

AJtTlcuLO III

El Gobierno argentino,

l. CODcederá las máximas facilidades para la ejecucióD de los
Programas Previstos.

2. Facilitará el penonal homólogo, el cual debe trabajar eD
estrecha relación con los expertos españoles.

3. Pondrá a disposición de la Misión española las instalacio
nes necesarias para la ejecución de los Programas, dotándolas de
mobiliario y equipo. La Oficina de la Jefatura de Misión se ubicará
en el Ministeno de Trabl\io y Seguridad Social.

4. Facilitará el penonal de apoyo de Secretaria.
5. Pondrá a disposición de la MisióD española los medios de

locomoción necesanos para los desplazamientos exigidos por el
cumplimiento de sus funciones. En el supuesto que los expertos
deban desplazarse dentro del territorio argentino fuera de su
residencia habitual, el Gobierno argentino asumirá los gastos de
viaje, alojamiento y manutención correspondientes.

6. Concederá a los expertos españoles una cantidad equiva
lente a 30 días de viáticos de acuerdo a la escala establecida para
funcionarios públicos argentinos de raIlJo equivalente, para que
aquéllos atiendan sus pstos de asentamIento.

7. Tomará a su car¡o los paSlijes de ida de los becarios a que
se refiere el artículo 11 de este Acuerdo.

8. Emitirá en favor de los expertos españoles y sus familiares
directos, previa acreditación, por VÍa diplomática, las credenciales
correspondientes, por el Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto.

9. Concederá a los bienes que se importen o exporten, en
cumplimiento del presente Acuerdo Exterior, y a los objetos
destinados al uso personal y de sus familiares directos de los
expertos españoles, las exenciones contempladas en los apartados 1
y 2 del articulo 8 del Convenio General sobre Cooperación
Científica y TecDológica suscrito el 12 de octubre de 1972, entre
España y la República ArgeDtina.

En el marco de lo acordado en el Convenio General sobre
Cooperación Científica y Tecnológica entre España y la República
ArgeDtina, suscrito el 12 de octubre de 1972,

Han resuelto desarrollar el Convenio de Cooperación Social
entre los Gobiernos de España y de la República Argentina suscrito
ellO de noviembre de 1965, a través del presente Acuerdo especial
para el Desarrollo de Programas de Cooperación Social, sujeto a las
siguientes estipulaciones:


